
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 940 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA                  

                       

Art. 1º)  AUTORIZASE  al D.E.  previa autorización  de la Legislatura  de la Provincia   

de acuerdo  al Art. Nº 189 de la Ley Orgánica Municipal , a la erección del 

monumento  del fundador  de esta ciudad Don José Bernardo Iturraspe , para 

ser emplazado  en la Plaza Vélez Sarsfield .- 

 

Art. 2º)   El gasto  que demande  el cumplimiento  de la presente  Ordenanza  será 

atendido  con aporte municipal  y popular .-  

 

Art. 3º) REGÍSTRESE,  comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.  

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la 

Ciudad de San Francisco, Provincia de Córdoba, a los diecinueve días del mes de 

Agosto de  mil novecientos cincuenta y  Tres  .- 

 

 


